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"2010 — AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO"

Sr.

Presidente del Honorable

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Damian DE MARCO:

De mi mayor consideración.

Vengo de conformidad a la presentación efectuada por la Asociación del

Personal Empleados Legislativos de Tierra del Fuego, a convocarlo, y por su intermedio a

todos los miembros del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, a audiencia

conciliatoria a los fines de la implementación del Convenio Legislativo Municipal de

Empleo, para el día Lunes 27 de Septiembre de 2010 a las 10:00 hs en la sede de este

Ministerio de Trabajo sito en Juana Fadul 204 de la ciudad de Ushuaia.

Se adjunta copia simple de la presentación de APEL de fecha 20 de

Septiembre de 2010.

Sin mas y aprovechando para saludarlo me despido. Atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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ASOCIACION dol PERSONAL EMPLEAVOS LEGISLATIVOS, Tieim. deiTuegi,

Ushuaia, 20 de septiembre de 2010.-

Señor

Ministro de Trabajo

de la Provincia de Tierra del Fuego

Dr. Marcelo Echazú

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de
Secretario Adjunto de la Asociación del Personal de Empleados Legislativos de la Provincia de

Tierra del Fuego (A.P.E.L. Tierra del Fuego), a los efectos de elevar acta del personal paritario

del Concejo Deliberante mediante la cual se resolvió solicitar a ese Ministerio, convoque a una

reunión plenaria de paritarios, para establecer un marco de implementación del CLME, de
acuerdo a lo establecido en la transitoriedad del mismo.

En el mismo sentido, en cumplimiento . a lo establecido en el
artículo 133, se adjunta a la presente el plexo normativo, aprobado mediante Ordenanza
Municipal 3690, a efectos de su homologación.

Por lo expuesto, solicito tenga a
peticionado, haciendo propicia la ocasión para saludarlo con la estima y
TRABAJADORES ORGANIZADOS.-

Daniel RoIérto Bug olo

Secret rio Adju76
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ACTA DE REUNIÓN PARITARIA
DE LOS AGENTES DEL CONCEJO DELIBERANTE

16 DE SEPTIEMBRE DE 2010.-

En la fecha 16 de septiembre de 2010, siendo las 14:00, se reúnen los paritarios representantes
del personal de planta permanente del Concejo Deliberante. Se encuentran presentes. paritarios
por parte de APEL, SOEM y ATE; con quórum respaldatorio suficiente para iniciar la reunión, el
paritario Daniel Bugliolo informa que a partir de un cuadro de situación realizado en julio y
actualizado a septiembre, se realizaron acciones tendientes a dar cumplimiento al inciso d) del
artículo 124, Título X, proponiendo el marco reglamentario del Título XI, "Seguridad e higiene".
artículos 126 y 127 del CLME, determinándose una reunión taller con autoridades de Medicina
Laboral de la Municipalidad de Ushuaia, la semana del 20 al 24 de septiembre. Asimismo,
comunica que en el marco de lo establecido en acta de paritaria del personal de fecha 1 de
septiembre, APEL propone asesoramiento de dos profesionales en Recursos Humanos, las
licenciadas María Romano y Marisol Cárdenas, para resolver la elaboración de los requisitos de
cargos y perfiles, dentro de lo establecido en el artículo 74 al 119, Titulo VIII, "Régimen de
ingresos y carrera administrativa. Sistema de calificación para las promociones", con el propósito
de dar cumplimiento con el mismo. Al efecto, se fija una reunión con las profesionales el día
lunes 20 de septiembre, para establecer una agenda de trabajo. Acto seguido, se hace referencia a
las notas presentadas por el personal solicitando recategorización en el marco del CLME, las que
fueron presentadas por la vía jerárquica con copia a las .autoridades del Cuerpo y a los
representantes paritarios por el personal. Luego de un intercambio de opiniones sobre la
procedencia de estas solicitudes, el paritario Bugliolo, expresa que estos actos requieren una
respuesta de las autoridades, recordando que mediante nota de fecha 3 de septiembre, ingresada
como Asunto 1155, se solicitó al presidente del Cuerpo, información sobre las acciones delegadas
por la Comisión Paritaria Permanente, y posteriormente APEL, en fecha 15 de septiembre,
mediante nota ingresada como Asunto 1199, del registro del Concejo, solicitó una asamblea del

Irnq'	 personal, informativa, con el presidente y los paritarios por el personal, en la cual sería oportuno
plantear esta situación, proponiendo un compás de espera razonable en ese sentido. ya que a la
fecha no hubo respuestas. Independientemente de ello, informa que el día jueves 23 de
septiembre, se iniciarían reuniones talleres en el Ministerio de Trabajo, sobre implementación de
Convenios Colectivos y particularmente el CLME, invitando a los paritarios de todos los sectores
y agentes del Concejo a participar, propiciando un marco de construcción de responsabilidades
colectivas con la etapa de transición en la que nos encontramos. Finalmente, los presentes
acuerdan ratificar las siguientes acciones tentativas:

• Lunes 20 de septiembre. Reunión de trabajo con las licenciadas María Romano y Marisol
Cárdenas. Concurso de cargos.

• Martes 21 de septiembre. Reunión/taller con autoridades de Medicina Laboral de la
Municipalidad de Ushuaia. Seguridad e higiene laboral.

• Jueves 24 de septiembre. Reunión/taller en el Ministerio de Trabajo. Implementación de
Convenios Colectivos (CLME).

A los fines de formalizar las acciones planteadas, el paritario Daniel Blio1o, en su carácter de
Presidente de la Comisión Paritaria Permanente, procederá a realizar vía formal concretando
los espacios acordados. Sin más que tratar se levanta la reunión siendo l gs 15:00 	
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Modificación presupue

Concurso de cargos

Reescalafonamiento de

Régimen becario para

Integración de la Co,P 

dic-09	 ene-10

personal	 Reunion Pl.

Reunión Pl.

mar-10

COMISION PARITARIA PERMANENTE
Ario 2010

Reunión plenaria 30 de marzo de 2010
Temas planteados

1. Integración de la Comisión Paritaria Permanente
2. Designación de autoridades 2010 (Presidente y Secretario)
3. Delegación de acciones a la Presidencia del Cuerpo.

a. Reesealafonamiento
• Constituir la comisión Evaluadora
• Establecer criterios de trabajo y selección de antecedentes.
• Definir disponibilidad de legajos de personal.

b. Liquidación de haberes
• Reestructuración del área
• Afectación de personal idóneo

4. Se incorpora proyecto de régimen becario para capacitación del personal.

Reunión plenaria 28 de abril de 2010
Temas planteados

1. Ratificación de autoridades 2010 (Presidente y Secretario)
2. Presentación de Reglamento Interno de Paritaria.
3. Ratificación de Régimen becario.
4. Aprobación de solicitudes becarias 2010.
5. Se postergó el tratamiento de criterios de selección para el reescalafonamiento del

personal (reunión con evaluadores para fijar aspectos no contemplados en el CLME).

APLICACIÓN DE CLME

De acuerdo con la transitoriedad establecida en el CLME, los plazos para dar cumplimiento a la
aplicación del mismo, se puede graficar el grado de avance de acciones realizadas y las pendientes.

Grafica temporal de plazos y avances registrados (afío 2010)

CLIVE (Transitoriedad)
Estimación

100% (7)

90% (6)

75% (5)

60% (4)

45% (3)

30% (2)

15% (1)

may-10	 jun-10	 jui-10

Referencias:
Estimación. Los porcentajes permiten estimar el avance, distribuyendo discrecionalmente las
imposiciones del CLME, en su transitoriedad.
(1). Integración de la Comisión Paritaria Permanente.
(2). lmegración de la Comisión Evaluadora. (Plazo estableeido 30 días, veneido)
(3). Reescalafonamiento del personal del CD.
(4). Cstablecer valor módulo. (Plazo estableeido 90 días. vencido)
(5). Concurso de cargos.
(6). Modificación presupuestaria. (Plazo establecido 120 días)
(7). Reirnen beeario para eapaeitación del personal. (Plazo estableeldo 180 	 en \;2
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OBSERVACIONES.

De acuerdo con las acciones definidas y establecidas en el CLME, deben considerarse otras
relacionadas que, si bien no están especificadas en el plexo normativo, son determinantes para la
abordar el tratamiento de las etapas graficadas (Valor módulo, Concurso de cargos y Modificación
presupuestaria), estas son:

• Liquidación de haberes en el Concejo.
• Rescalafonamiento del personal.

Sin embargo se puede entender que, independientemente de las acciones pendientes de realización (o
en ejecución), puede establecerse un plan tentativo de etapas de ejecución, que permita monitorear el
avance y fijar expectativas de cumplimiento, considerando que EL CLME ES OPERATIVO, desdesu aprobación en Diciembre de 2009.

Considerando lo antes expuesto propongo, A MIS PARES PARITARIOS POR EL PERSONAL.
trabajar sobre los siguientes temas:

1. Analizar e identificar los principios establecidos en el CLME, identificando en su articulado.
aquellas situaciones que son de aplicación inmediata (ej. Asignaciones familiares. Seguridad e
Higiene laboral,etc.), las que requieren reglamentarse (ej. Licencia de invierno) y aquellas que

2. necesitan definición de etapas (ej. Reescalafonamiento, concurso de cargos. ingreso a planta).
Consolidar un plan de etapas, identificando a los actores responsables de su ejecución.

a. Monitorear la delegación de acciones en la presidencia (ver punto 3 del acta de 30 de
marzo).

b. Avanzar con las acciones no delegadas y que tienen autonomía jurídica: concurso de
cargos e ingreso a planta.

3. Consensuar el plan resultante en plenaria de paritarios, para el seguimiento de su ejecución.

CONSIDERACIONES GENERALES
El plexo normativo del CLME, se integró con las ordenanzas 2829 y 3434, el Decreto 117/2007
(organigrama, misiones y funciones) y finalmente se incorporó el capítulo escalafonario, lo que
permite su aplicación con autonomía jurídica en cada caso (principios, derechos y obligaciones;
régimen de concursos y régimen escalafonario)

OM 2829 OM 3434 Escalafón Organigrama CLME	 --1Principios •
Estatutarios

Régimen
Concursos

Régimen
modular

Misiones y
funciones

Aprobación
Plexo Norm.	 !

En este sentido, el artículo 124 del convenio, establece con claridad las facultades y obligaciones que
nos competen como paritarios, por las cuales somos directamente responsables de su cumplimiento
ante nuestros compafieros.

En consecuencia cabe refiexionar que la aprobación del CLME habilito una nueva instancia de
negociación, que implica una obligación de partes, mayor que las instancias anteriores, donde no
debemos soslayar los principios sobre los cuales iniciamos, sostuvimos y construimos el plexo
nolniativo:

1. Establecer el ingreso a la planta permanente del Concejo mediante cóncurso.
2. Establecer una carrera administrativa con criterios claros, evitando ei otorgamiento de

categorías a "dedo" (aplicando un nuevo escalafón) y concursar los niveles jerárquicos de la
estructura orgánica, evitando las decisiones discrecionales (legitimando el proceso).

3. Respetar la opinión y participación en las instancias previas (en asambleas) a la toma de
decisiones (Paritaria Permanente)

Daniel Bugliolo
Presidente
Comisión Paritaria Permanente
Ushuaia, julio 2010
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Atentamente.

•	
r"

Dayiel Roberto Bugliolo
Presidente

Co¿sión Paritaria Permanente

"2010 — AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MA YO"

Ref.: Acta de reunión paritaria de los agentes
del Goncejo Deliberante.-

Conceic Deliberante
de (a Ciudad de Iishuaia

27111£3.eoneejoughuaia.gov.ar

USHUA1A, 03 de septiembre de 2010.

SEÑOR PRESIDENTE:

En mi carácter de Presidente de la Comisión Paritar:a
Permanente, me dirijo a Usted y a través de su digno intermedio a los señores
concejales que integran el Cuerpo, a efectos de elevar copia del acta de reunión
paritaria de los agentes del Concejo Deliberante, donde se eaablecieron cursos de
acción tendientes a la aplicación del CLME.

En este sentido, es necesario considerar que mediante Acta
Plenaria de la Comisión Paritaria Permanente, el día 30 de marzo del año en curso se
dei,gó en esa presidencia aspectos fundamentales a resolver operativamente,
cuales pueden considerarse instancias críticas para avanzar en las elapas establecidas
en la transitoriedad del CLME, tales como el reescalafonamiento del persone:,
constitilyendo la Comisión Evaluadora, (establecer criterios de trabajo, selección de
antecelentes y definir la disponibilidad de legajos del personal). En el mismo acto se
acordó reestructurar el área de administración, afectando el personal idoneo, con e,i
objetivo de liquidar los haberes del personal legislativo municipal en el Concejo.

Debido al tiempo transcurrido y de ac uerdo a lo establecido
en el Iciso g) del Artículo 124 del CLME: "Evaluar la aplicac ón práctica de este
Convenio y elaborar propuestas de modificación o complE mentación. A ta! fin
se halla facultada para requerir informes a responziables de áreas
ftincionarios, los que deberán ser contestados a la brevedad." solicito se
informe sobre el avance de las gestiones realizadas, ya que las mismas
condicionan las expectativas de aplicación del CLME.

Asimismo, se resolvió avanzar con las instancias neceserlas
para e liamado a concurso de los cargos de la estructura orgánica aprobada, para
cual se fijo una agenda tentativa que incluye la convocatori 	 reunión plenaria de
Comisión Paritaria Permanente para la primer semana del res de Octubre del corhe7o
año.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwiclzs del Sur, son y serán Argentinas"
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ACTA DE REUNION PARITARIA
DE LOS AGENTES DEL CONCEJO DELIBERANTE

1 DE SEPTIEMBRE DE 2010

En la fecha 1 de septiembre de 2010, siendo las 13:00 horas, se reúnen los paritarios representantes del
personal de planta permanente del Concejo Deliberante. El paritario Daniel Bugliolo solicita se
identifiquen los paritarios presentes, determináridose que se cuenta con quórum respaldatorio suficiente.
Acto seguido se plantean los incumplimientos respecto de los plazos establecidos en el CLME en la etapa
de transición (disposiciones transitorias), y se deja expresada la hipótesis de que, ante tales
incumplimientos, se produzca alguna presentación de denuncia al respecto ante el Ministerio de Trabajo.
resultande necesario establecer un cronograma de tareas y plazos para agotar los procedimientos
invoucrados en la transición. Hace uso de la palabra el agente Alberto Esperanza quien manifiesta que
CLME se encuentra vigente en tanto a través de la Circular N° 1/2010 se hace referencia a la aplicación
del articulo 24 del CLME y a la obligatoriedad de utilizar la indumentaria provista por el Concejo en base
a dicha normativa. Expresa el paritario Bugliolo que esta Circular ratifica una vez más, que el CLME es
directamente operativo a la fecha. 	
Por otra parte se menciona que en el mismo sentido, se esta organizando el área de RRHH vinculada a la
liquidación de haberes en el Concejo Deliberante, acciones estas, que fueran delegadas por la Comisión
Paritaria Permanente a la presidencia para su ejecución, con el objetivo de liquidar nuestros haberes en
ámbito del Concejo y bajo los ítemes que contempla el CLME. Debido a que se desconoce cuando esto se
va a concretar y esta indefinición respecto de las fechas de la primera liquidación de haberes determina
que al mismo tiempo se difieran y demoren indeterminadamente el proceso de reescalafonamiento 

y
fijación del valor modulo, aspectos estos últimos que se encuentran supeditados a la puesta en marcha del
proceso de liquidación de haberes en el Concejo, se propone una reunión con la presidencia a efectos de
monitorear el cumplimiento de esta delegación. En esta dirección se sostiene que los deberes 

y
obligaciones previstos en la OM 2829 y que luego se incorporaron en el CLME se encuentran plenamente
vigentes y operativos. Lo mismo ocurre con el régimen de carrera administrativa, el cual fue aprobado con
pterioridad al CLME a través de la OM 3434 y por ende posee autonomía jurídica por si mismo, sin
perjuicio de su posterior incorporación como Titulo VIII del CLME. Desde esta perspectiva, hay
tuestionel que se vienen dando que evidencian que el CLME, al contrario de algunas opiniones. Se
encuentra plenamente operativo, mas aun teniendo en cuenta lo previsto por el artículo 134 dei
CLME.

También en este marco se están dando situaciones en distintas áreas, como el caso del área de debate
donde en el día de ayer el responsable de la misma presento su renuncia y la consecuencia de esto es que el
cargo del responsable del área debate se encuentre actualmente vacante. Esto se soluciona con los
,Pamados a concursos para legitimar los cargos y el proceso de transición, y para ello hay que resolver los
perfiles de los cargos, labor que tenemos que hacer nosotros ya que la patronal no la va a hacer. En tal
medida los presentes acuerdan establecer el siguiente plan de etapas a los fines de subsanar y reencausar ei
vencimiento de los plazos previstos en las cláusulas transitorias del CLME a saber:

1.- Definir los perfiles y requisitos de cada cargo existente, con el acuerdo de los agentes del
Concejo Deliberante, a los fines de efectuar una propuesta concreta a la parte patronal en la mesa

_ de paritarias. A los fines de este objetivo se fija como plazo para la formulación de un proyecto de
)- perfiles de los cargos, para debatirlos entre los agentes, para el día 10 de septiembre de 2010:

2.- A los fines de acordar los pormenores de la propuesta de los perfiles de los cargos entre :os
agente del Concejo Deliberante, se establece el plazo de 20 días a partir del día 10 de septiembre
de 2010 establecido en el punto precedente; 	 I
3.- La propuesta de perfiles de cargos deberá efectuarse a la parte ipatronal en el marco de la
Comisión Paritaria Permanente, a mas tardar la primera semana del I es de Octubre de 2010, una
vez agotados los objetivos enunciados en los dos (2) puntos precede tes. A los fines de presentar
dicha propuesta formalmente ante la mesa paritaria, el paritario Dan . 1 Bugliolo, en su cflú.acter de
Presidente de la Comisión Paritaria Permanente, procederá a convoc pbr vía forma) a ía totalidad
de los Concejales, a reunión a celebrarse a mas tardar el día 10 de o ubre de 2010.	 I

Sin mas que tratar se levanta la reunió ' n o s 15 horas. 	  -4- - 	 _i 4 
1
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ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPLEADOS
LEGISLATIVOS DE T1ERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.
Inscripción Gremial S/Res. M.T. Y S.S.N. N 15/95

Av. Hernando de Magallanes esquina Pontón Río Negro
Telefax 02901-422529 — Correo: ape1tdf@gmaiI.com
Www.apeltdf.blogspot.com
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Ushuaia, 15 de septiembre de 2010.-

Señor Presidente

dei Concejo Deliberante de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

De mi mayor consideración:

s-

r-- COIICP-J0 DELIS2511A1J7:::

9	
MESA DE El7TRADi;.

1 
Fecha: J.5,,_„40,

Gircic

Nu„ner.,,Ing

Recibic,

Me dirijo a Usted en mi carácter de Secretario Adjunto de la
Asociación del Personal de Empleados Legislativos de la Provincia de Tierra dei 

Fuego(A.P.E.L. Tierra 
del Fuego), a los efectos de informar que el personal del Concejo 

Deliberantesolicita 
ia posibilidad de realizar una Asamblea Informativa, con su presencia y

1V ,...

representantes paritarios por el personal, para plantear inquietudes sobre la 
aplicación deConvenio Legislativo Municipal de Empleo.

En ese sentido, y sabiendo de su compromild
„
 voluntad en
,

el cumplimiento y aplicación de lo establecido en el CLME, desde el inick de
lsulgestión, creo_7 1 pertinente 

formular este espacio de diálogo, para comprender las acclorjá ¿lue 
se están:	

realizando según los plazos establecidos en las Cláusulas Transitorias del mirSmo,

Por todo 1p1 exp sto, le solicito tene a bi
peticionado, naciendo propicia la ocasión sal drlo con la estima /y-co
TRABNADORES ORGANIZADOS.-
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